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D.N.R. N° 03/2017 
DISPOSICIÓN NORMATIVA REGIONAL DE APROBACIÓN DEL PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO REGIONAL- GESTIÓN FISCAL 2018 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1°.- (OBJETO). 
La presente Disposición Normativa Regional tiene por objeto aprobar el Plan Operativo 
Anual y el Presupuesto Regional del Gobierno Autónomo Regional del Gran Chaco para la 
gestión fiscal 2018. 
Artículo 2°.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 
La presente Disposición Normativa Regional es de aplicación obligatoria del Gobierno 
Autónomo Regional del Gran Chaco en el ámbito de sus competencias y jurisdicción 
regional del Gran Chaco. 

CAPITULO II 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO REGIONAL 

DEL GRAN CHACO 
Artículo 3°.-(PRESUPUESTO). 
Se aprueba el Presupuesto del Gobierno Autónomo Regional del Gran Chaco para su 
vigencia durante la gestión fiscal 2018, por un importe total de Bs. 705.689.912,00 
(Setecientos Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Doce 00/100 
Bolivianos), según detalles de ingresos asignados en el Plan Operativo Ahual para 
programas y proyectos concurrentes, transferencias, activos y previsiones financieras, gasto 
corriente institucional, así como el plan de inversión pública. 
El texto in extenso del Plan Anual Operativo forma parte constitutiva de la presente 
Disposición Normativa Regional, al igual que toda la documentación adjimta, anexos, 
memorias de cálculo y demás especificaciones técnicas. 
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Artículo 4°.- (REGISTRO Y EJECUCIÓN). 
I. 

II. 

El Ejecutivo Regional es la Autoridad encargada del registro oportuno y ejecución 
financiera del presupuesto, siendo responsable ante la Asamblea Regional del Gran 
Chaco y ante las entidades estatales de control fiscal. 
La Asamblea Regional del Gran Chaco es responsable de la ejecución de su 
presupuesto de funcionamiento, de conformidad a normativa vigente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 

L El Ejecutivo Regional Transitorio y los Ejecutivos de Desarrollo Transitorios de 
Caraparí y Villa Montes deben reprogramar presupuestariamente los recursos 
económicos suficientes para la ejecución de los planes, programas y proyectos 
de desarrollo humano, desarrollo productivo y Naciones y Pueblos indígenas 
originario campesinos Guarani, Tapiete y Weenhayek; que beneficien a los 
sectores más vulnerables de la población de la Región del Gran Chaco. 

IL El Ejecutivo Regional Transitorio y los Ejecutivos de Desarrollo Transitorios de 
Caraparí y Vüla Montes, deben garantizar la reprogramación de presupuesto 
suficiente para la continuidad de proyectos concurrentes comprometidos 
mediante normativa vigente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 
En aplicación del numeral 18 del Articulo 35 del Estatuto Autonómico Regional del Gran 
Chaco, el Ejecutivo Regional Transitorio y los Ejecutivos de Desarrollo Transitorios de 
Caraparí y Villa Montes tienen la obligación de adecuar y ajustar el Presupuesto Regional 
en el primer reformulado del POA con la participación y coordinación de los sectores 
sociales y de las Naciones y Pueblos indígenas originario campesinos Guarani, Tapiete y 
Weenhayek de la Región del Gran Chaco. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. 
En cumplimiento de los Artículos 74 y 75 del Estatuto Autonómico Regional del Gran 
Chaco y de la Ley N° 777 "Sistema de Planificación Integral del Estado", el Órgano 
Ejecutivo Regional en un plazo de 180 días debe elaborar el Plan Territorial de Desarrollo 
Integral de la Región del Gran Chaco. 
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DISPOSICIONES FINALES 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones 
legales contrarias a las normas establecidas en la presente Disposición Normativa Regional. 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- La presente Disposición Normativa Regional 
entrará en vigencia a partir del día de su publicación en la Gaceta del Gobierno Autónomo 
Regional del Gran Chaco. 
Remítase al Órgano Ejecutivo Regional Transitorio para fines de su promulgación y 
publicación. 
Es dada en la ciudad de Yacuiba, en el salón de sesiones de la Asamblea Regional del 
Gran Chaco, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diecisiete años. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

\ 
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